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En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo .. V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de noviembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de. Presupuestos:

2725 ORDEN de 24 de noviembre de 1982 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.723.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 510.723 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Alfonso Guerrero Uclés contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 

  Estado, sobre denegación tácita del recurso de reposición inter
puesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 21 de 
septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia la 
mencionada Sala, con fecha 11 de marzo de  1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 

recurso contencioso-administrativo deducido por don Alfonso Gue
rrero Uclés contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 
veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, 
sobre, coeficiente del Cuerpo Técnico de la Administración Civil 
del Éstado; sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Luis Vacas.—Angel Falcón.—Pablo García.—Teodoro Fer
nández.—Diego Rosas Icón las rúbricas).»

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado ponente, don Diego Ro
sas Hidalgo, en audiencia pública celebrada en el mismo dia 
de su fecha. Ante mi, José Benéitez (rubricada).

En su virtud; este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencióso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
curróla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de noviembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

2726 ORDEN de 24 de noviembre de 1982 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.711.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 510.711 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don José A. López de Haro García contra la 
Administración, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado, sobre denegación tácita del recurso- de reposición 
interpuesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala, con fecha 11 de marzo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado de1 Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por don José A. 
López de Haro García contra el acuerdo del Consejo de Minis
tros de veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y 
nueve, sobre coeficiente del Cuerpo Técnico de la Administración 
Civil del Estado; sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgado, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Luis Vacas.—Angel Falcón.—Pablo García.—Teodoro Fer
nández.—Diego Rosas (con las rúbricas).»

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado ponente, don Diego Ro
sas Hidalgo, en audiencia pública celebrada en el mismo día de 
su fecha. Ante mí, José Benéitez (rubricada).

n su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de noviembre de 1982 —P. D., el Director genera] 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

2727 ORDEN de 24 de noviembre de 1982 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.759.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 510.759 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
promovido por don Francisco de Asís Tomos Oliveros contra 
a Administración, representada y defendida por el señor Abo

gado del Estado, sobre denegación tácita del recurso de repo
sición interpuesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros 
de fecha 21 de. septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado 
sentencia la mencionada Sala, con fecha 18 de marzo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por don Francisco 
de Asís Tomos Oliveros contra el acuerdo del Consejo de 
Ministros de veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve, sobre coeficiente del Cuerpo Técnico de la Adminis
tración Civil del Estado; sin hacer especial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgado, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Luis Vacas.—Angel Falcón.—Pablo García.—Teodoro Fer
nández.—Diego Rosas (rubricados).»

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado, don Diego Rosas Hidalgo, 
estando celebrando audiencia pública la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo el mismo día de su fecha Ante mí, José Benéi
tez (rubricado).

En su virtud, éste Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de noviembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

2728 ORDEN de 24 de noviembre de 1982 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.753.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrqtivo núme
ro 510.753 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por doña Rita Alcubilla Herrero contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre denegación tácita del recurso de reposición inter
puesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 21 de 
septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia la 
mencionada Sala, con fecha 18 de marzo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue.

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por doña Rita Alcu
billa Herrero control el acuerdo del Consejo de Ministros de 
veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, 
sobre coeficiente del Cuerpo Técnico de la Administración Civil 
del Estado; sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficia) del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Luis Vacas.—Angel Falcón.—Pablo García.—Teodoro Fer
nández.—Diego Rosas (rubricados).»

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado ponente, don Riego Rosas 
Hidalgo, estando celebrando audiencia pública la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo el mismo día de su fecha. Ante mí, José 
Benéi'z.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cu ni ola en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento' y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de noviembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr, Director general de Presupuestos.

2729 ORDEN de 24 de noviembre de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 510.684.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo núme
ro 510.684 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Salvador de la Torre Montes contra la



Administración, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado, sobre denegación tácita del recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala, con fecha 4 de marzo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

' «Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por don Salvador de 
la Torre Montes contra el acuerdo del Consejo de Ministros 
de veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, 
sobre coeficiente del Cuerpo Técnico de la Administración Civil 
del Estado; sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Luis Vacas.—Angel Falcón.—Pablo García.—Teodoro Fer
nández.—Diego Rosas (con las rúbricas).»

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado ponente, don Diego Ro
sas Hidalgo, en audiencia pública celebrada en el mismo día de 
su fecha. Ante mí, José Benéitez (rubricada).

En* su virtid, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en. la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de noviembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Presupuestos. ^

2730 ORDEN de 24 de noviembre de 1982 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.683.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 510.683 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Angel C. J. Toriello de la Fuente contra 
la Administración, representada y defendida por el señor Aboga
do del Estado, sobre denegación tácita del recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala, con fecha 4 de marzo, de 1982, cuya parte 
dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por don Angel C. J. 
Toriello de la Fuente contra el acuerdo del Consejo de Ministros 
de veintiu-.o de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, 
sobre coeficiente del Cuerpo Técnico de la Administración Civí 
del Estado; sin hacer especial condena en costas.

Así pqr esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Luis Vacas.—Angel Falcón.—Pablo Gfercía.—Teodoro Fer
nández.—Diego Rosas (firmados y rubricados).»

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado ponente, don Diego 
Rosas Hidalgo, en audiencia pública celebrada en el mismo día 
de su fecha; certifico.—José López Quijada (firmado y rubricado).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido. en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo qué digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.'
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de noviembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Presupuestos.

2731 ORDEN de 24 de noviembre de 1982 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.713.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 510.713 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Santiago Martín García de Guadiana contra 
la Administración, representada y defendida por el señor Abo
gado del Estado, so ore denegación tácita del recurso de reposi
ción interpuesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 
fecha 21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado 
sentencia la mencionada Sala, con fecha -11 de mayo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por don Santiago 
Martín García de Guadiana contra el acuerdo del Consejo de 
Ministros de veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve, sobre coeficiente del Cuerpo Técnico de la Administra
ción Civil del Estado; sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Luis Vacas Medina.—Angel Falcón García.—Pablo García 
Manzano.—Teodoro Fernández Díaz.—Diego Rosas Hidalgo (fir
mado y rubricado).»

Publicación: Leida y publicada ha sido la precedente senten
cia por el Magistrado ponente, excelentísimo señor don Diego 
Rosas Hidalgo, en audiencia pública, celebrada en el mismo 
día de su fecha; certifico.—José López Quijada (firmado y 
rubricado).

En.su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de noviembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, ^ngel Marrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Presupuestos.

2732 ORDEN de 24 de noviembre de 1982 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.681.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 510.681 seguido por la. Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Ramón Soriano Chalud contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre denegación tácita del recurso de reposición inter
puesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 21 de 
septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia la 
mencionada Sala, con fecha 4 de marzo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

N _

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por don Ramón So
riano Chalud contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 
veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, 
sobre coeficiente del Cuerpo Técnico de la Administración Civil 
del Estado; sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole- 
- tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mosv—Luis Vacas.—Angel Falcón.—Pablo García.—Teodoro Fer
nández.—Diego Rosas (con las rúbricas).»

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado ponente, don Diego Ro
sas Hidalgo, en audiencia pública celebrada en el mismo día de 
su fecha. Ante mi, José Benéitez (rubricada).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ádmi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la, expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de noviembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Presupuestos.

2733 ORDEN de 24 de noviembre de 1982 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.741.

- limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 510.741 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Israel Gómez Fernández contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre denegación tácita del recurso de reposición inter
puesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 21 de 
septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia la 
mencionada Sala, con fecha 18 de marzo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso conte-'.cioso-administrativo deducido por don Israel Gó
mez Fernández contra el acuerdo dei Consejo de Ministros de 
veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, 
sobre coeficiente del Cuerpo Técnico de la Administración Civil 
del Estado; sin hacer especial condena en costas.


